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Telemedicina y telesalud: Destrezas para el Manejo Clínico de Salud Mental

18 de septiembre de 2020

3:30 pm Bienvenida

3:05 pm Errores vs Denegaciones en la Facturación

Lizette Rivera, Gerente Departamento de Reclamaciones

3:20 pm Aspectos Legales, Antes y Después del COVID-19

Huaralí Reyes Avilés, Esq.

3:40 pm Dominios Clínicos para una Práctica de Salud Mental Virtual Efectiva
Dr. Luis Rivera



Errores vs Denegaciones

en la facturación médica 

Lizette Rivera

Gerente Departamento de Reclamaciones



Facturación médica:

La Regla Núm. 73, Reglamento Núm. 6559 del Comisionado de Seguros de Puerto Rico establece

las normas necesarias para asegurar y regular el pago puntual de reclamaciones a proveedores

participantes por concepto de servicios de salud prestados a suscriptores de alguna de las

Organizaciones de Servicios de Salud.

Se establece que el proveedor participante presentara una Reclamación Procesable para pago

proveyendo los elementos de información requeridos en el Formulario CMS1500. Es importante

conocer cuales son los requerimientos de cada aseguradora al momento de cumplimentar el

formulario CMS1500 para evitar rechazos de la aseguradora. Los errores se traducen en

denegaciones.

Reclamaciones Pagadas vs Denegadas

Reclamaciones pagadas vs denegadas

Reclamaciones

2019 2020

Paid Denied Total Paid Denied Total

12,919 1,373 14,292 6,595 483 7,078

90.40% 9.60% 100% 93.18% 6.82% 100%



Errores más comunes en la facturación

Antes de brindar el servicio y someter la reclamación a la compañía de seguros

asegúrese de validar:

1. Elegibilidad- cobertura del asegurado, terminó? (no es elegible para la fecha de

servicio).

2. ¿Se requiere autorización para los servicios?

3. Servicios no cubiertos por los beneficios del plan

4. Beneficios máximos cumplidos (agotados)

5. El código de diagnóstico corresponde con el procedimiento realizado?

6. El código de procedimiento coincide con la autorización obtenida?

Sugerencia- realice una llamada a la aseguradora antes de brindar el servicio inicial.



Veamos la CMS1500



Encasillados que debe cumplimentar

Encasillado (1.a) - Insured’s I.D. Number - Número de Identificación (contrato) del

asegurado. Debe incluir el número de contrato completo, incluyendo los sufijos.

Encasillado 2 - Patient’s Name - Nombre del Paciente

Encasillado 3 - Patient’s Birth Date and Sex- Fecha de Nacimiento y Sexo del paciente

Encasillado 4 - Insured’s Name - Nombre del asegurado principal

Encasillado 5 - Patient Address - Dirección del paciente

Encasillado 6- Patient’s Relationship to Insured - Relación del paciente con el asegurado

principal

Encasillado 7 - Insured’s Address - Dirección del asegurado principal

Encasillado 8 - Patient’s Status – Estatus civil del Paciente (marcar el encasillado)



Encasillado 12 - Patient’s or Authorized Person’s Signature - Firma del paciente o persona

autorizada y fecha. Se acepta la frase Signature on File recordando que siempre el proveedor

debe guardar evidencia de la firma en un registro de asistencia del paciente a su oficina.

Encasillado 13 - Insured’s or Authorized Person’s Signature - Firma del asegurado

principal o persona autorizada.

Encasillado 21 - Diagnosis or Nature of Illness or Injury - Códigos de diagnóstico.

Es de suma importancia que usted escriba los códigos de diagnósticos correspondientes al

servicio prestado utilizando como referencia el Manual de ICD vigente (actualmente ICD-10).

Servicios de Salud Mental bajo la categoría F y servicio PAE bajo la categoría Z

Encasillado 23 - Prior Authorization Number

En este espacio debe anotar el número de pre-autorización asignado por un representante

autorizado de la aseguradora (en caso que el servicio así lo requiera).



Encasillado 24 - Campos a – j
a. Dates of Service - Fecha de Servicio (MM/DD/YY)

Es requisito escribir la fecha en que usted prestó el servicio al paciente.

b. Place of Service - Lugar de Servicio

En este espacio, usted anotará el código del lugar en que se prestó el servicio.

El código de lugar de servicio se compone de dos dígitos. Ej. 02 TeleHealth, 11 Office

d. Procedures, Services, or Supplies - Código de procedimiento, CPT o HCPCS

vigente con los modificadores que apliquen y sean necesarios.

e. Diagnosis Pointer – Apuntador de diagnóstico

Coloque el número de referencia que indica el código de diagnóstico (ICD-10) escrito

en el encasillado #21, que se relaciona específicamente con el servicio que se está facturando.

f. $ Charges - Cargos por Servicios

Indique la cantidad de los cargos por servicios provistos al paciente, de acuerdo a las tarifas establecidas o contratadas.

g. Days or units – Días o unidades (utilizara el 1)

i. ID Qualifier - Usted utilizará el NPI.(letras identificando que será NPI)

j. Rendering Provider ID# - Número del NPI del proveedor que presto el servicio.



Encasillado 25 Federal Tax ID Number - Número de Seguro Social Federal

Encasillado 26 - Patient’s Account Number - Número de cuenta o record del paciente

Encasillado 27 - Accept Assignment? - ¿Acepta asignación?

Encasillado 28 - Total Charge - Total de cargos

Encasillado 31 - Signature of Physician or Supplier - Firma del proveedor o suplidor y fecha

Encasillado 32 - Service Facility Location Information – Nombre y dirección de la facilidad donde se

prestó el servicio

Encasillado 32ª - Indique el número de NPI de la facilidad donde se prestaron los servicios, si aplica.

Encasillado 33 - Billing Provider Info- Nombre, dirección y teléfono del proveedor que factura el servicio.

Encasillado 33ª - El número de NPI del proveedor que debe recibir el pago por los servicios.



DURANTE EL PERIODO DE EMERGENCIA POR COVID -19

Servicios de Telemedicina y Telesalud que podran ser utilizados y facturados según su especialidad. 

Tipo de Servicio Códigos Descripción Tarifas

Telemedicina / 

Telesalud

• Psicoterapia - 90791, 

90792 y 90832 al 

90839

• Evaluación y Manejo -

99201-99215

Telecomunicación cara a cara 

mediante el uso de aplicaciones 

populares como Apple Face Time, 

Facebook Mesanger, entre otras.

Nota: Los códigos de evaluación y 

manejo aplican a médicos 

solamente.

Aplican la mismas tarifas que se 

utilizan cuando el servicio se 

brinda en oficina.

Virtual check-in • G2012 Comunicación virtual de 5 a 10 

minutos. Puede ser solo de audio 

mediante llamada telefónica entre 

el paciente y proveedor, o audio 

bidireccional en vivo con video.

Nota: Aplica a médicos y 

profesionales no médicos como 

psicólogos y trabajadores sociales.

Tarifa previamente notificada en 

comunicado con fecha 19 de 

marzo de 2020.

E-Visits • Médicos – 99421 al 

99423

• Psicólogos y 

trabajadores sociales –

G2061 al G2063

Comunicación entre proveedor y 

paciente a través de un portal de 

comunicación electrónico.

Tarifas previamente notificadas 

en comunicado con fecha 19 de 

marzo de 2020.



Dónde enviar las facturas de servicios de Salud Mental

PLAN O GRUPO ESPECIALIDAD ¿QUIÉN CONTRATA?
¿A DÓNDE ENVIAR 

LAS RECLAMACIONES?

MCS Classicare
(MCS Advantage)

Psicólogos Clínicos
Psiquiatras
Trabajadores Sociales, MSW
Facilidades y Grupos Ambulatorios

FHC

MCS Advantage
PO Box 191720

San Juan PR 00917-1720

MCS Life
(MCS Comercial)

Psicólogos 
Trabajadores Sociales, MSW
Grupos Ambulatorios

FHC

MCS Solutions
PO Box 191720

San Juan PR 00917-1720

Psiquiatras y Facilidades MCS

MCS Solutions
PO Box 191720

San Juan PR 00917-1720

Triple-S MUNICIPIOS
Municipio de Guaynabo (LS)

Psiquiatras
Psicólogos
Trabajadores Sociales, MSW
Facilidades y Grupos Ambulatorios

FHC

FHC of Puerto Rico, Inc.
17 calle 2 Buzón 520

Guaynabo, PR 00968-1750

TRIPLE-S FEDERAL

Psicólogos, Consejeros
Trabajadores Sociales, MSW
Grupos Ambulatorios

FHC

FHC of Puerto Rico, Inc.
17 calle 2 Buzón 520

Guaynabo, PR 00968-1750

Psiquiatras y Facilidades TRIPLE-S

Triple-S
Departamento de Reclamaciones

PO Box 363628 
San Juan PR 00936-3628

Programa de Ayuda 
al Empleado (PAE

Psicólogos, Consejeros
Trabajadores Sociales, MSW FHC

FHC of Puerto Rico, Inc.
17 calle 2 Buzón 520

Guaynabo, PR 00968-1750



¿Preguntas?



Telemedicina y Telesalud
Aspectos legales antes y después del COVID-19

Huaralí Reyes Avilés
Directora Telemedicina/ Manejo de Riesgo



Objetivos

•Conocer las leyes y reglamentos aplicables a la práctica 
de la telemedicina antes y después de la pandemia del 
COVID-19.

•Cambios más importantes y su impacto en Puerto Rico.

•Posibles escenarios regulatorios una vez termine la 
situación de emergencia.

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Introducción
•Aunque los servicios de telemedicina y telesalud han estado disponibles por

décadas en muchos estados de EEUU y PR, hasta unas semanas antes de la
declaración de la emergencia en la Isla había poco interés entre los diversos
sectores de industria de la salud.

• El COVID-19 y la restricción de movimiento impuesta por el gobierno
sirvieron de agente catalítico para impulsar la telemedicina como la
alternativa para que la población recibiera atención de salud sin exponerse
al contagio.

• La pandemia ha propulsado cambios que de otra manera tomarían años
para ser aprobados. Estos cambios, al menos de manera temporera,
reducen o minimizan las barreras que existían.

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Definiciones

Telesalud

•Uso de la tecnología para proveer 
cuidados de salud de forma 
remota. Incluye servicios de 
educación y de salud pública.

Telemedicina

•Uso de la tecnología de 
comunicaciones para proveer 
servicios clínicos a distancia. Hay 
varias modalidades. La que se 
usa en FHC es sincrónica, en 
tiempo-real mediante el uso de 
tecnología de audio y video.  

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Beneficiarios tenían que ser residentes de zona rurales

Tenían que viajar hasta alguna facilidad clínica (“originating site”)

Sólo ciertos profesionales podían dar servicios por telemedicina: médicos, 
trabajadores sociales, psicólogos, dietistas y nutricionistas…

Se requería que el profesional tuviera una relación previa con el paciente

Huaralí Reyes Avilés, Esq.

Antes de la pandemia del Covid-19, Medicare sólo pagaba 
ciertos servicios de telemedicina y en ciertas circunstancias



Después de la declaración de emergencia en EEUU 
flexibilizan leyes para uso de telemedicina

Waiver 1135

Notificación de Discreción de Cumplimiento (OCR)

Autorización de DEA para recetas

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



CMS Waiver 1135

• Beneficiarios de Medicare ahora pueden recibir servicios desde su hogar

• Usar cualquier equipo: computadoras, tabletas, teléfonos inteligentes. 

• Permiten consultas breves por teléfono con ciertos profesionales de la salud o a 
través de portales cibernéticos

• Pagarán las mismas tarifas que se pagan por encuentros presenciales

• No copagos ni deducibles

• No se va auditar que haya relación previa con el paciente

Cambios

• Conexión audiovisual en tiempo real y bidireccional

• Consentimiento del paciente

Requisitos

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Notificación de Discreción de Cumplimiento (OCR)

No se impondrán 
penalidades a 

proveedores por el uso 
de tecnologías de 

telecomunicación, que 
en otras circunstancias 
no cumplirían con los 

criterios de la Ley HIPAA

Pueden usar:

-FaceTime

-Zoom

-Facebook Messenger

-Google Hangouts

-Skype

No pueden usar:

Facebook Live, Twitch, 
TikTok

Proveedor debe actuar 
de buena fe

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



DEA - Recetas de medicamentos

Permite que médicos registrados y con licencia hagan recetas a 
beneficiarios aunque no hayan hecho una evaluación en persona o 
tengan una relación previa con el beneficiario.

Receta debe tener un propósito médico legítimo

Esta medida estará vigente mientras dure la emergencia. 

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Telemedicina en PR antes del COVID-19

•Desarrollo lento y visto con reservas de parte tanto de proveedores 
como  de aseguradoras. No pensaban que pudiera ser equivalentes a 
una consulta en persona. 

• Ley 227-1998- primera ley de telemedicina en Puerto Rico

• Ley 168-2018- se aprueba 20 años después para atender cambios en 
la industria de la salud. 
✓Enmendada para atender la emergencia del COVID-19. 

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Telemedicina 
en PR antes del 
COVID-19

• Ley 168-2018 buscaba atemperar el estado derecho a 
la realidad de la industria de la salud en un nuevo 
siglo. Previo a sus recientes enmiendas:

• Sólo reconocía modalidad de telemedicina 
sincrónica (tiempo-real y tecnología de 
videoconferencia) 

• Sólo médicos; no incluía el concepto de telesalud 
ni otras profesiones de la salud

• Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica – se le 
delegó hacer el Reglamento, que se aprobó en 
2019. 

• Exige una Certificación como requisito previo para 
ofrecer servicios por telemedicina

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Tras declaración de emergencia en PR

La declaración de emergencia del Covid-19 dejó al descubierto la necesidad 
de buscar alternativas más agiles para proveer servicios de salud.

Los legisladores vieron en la telemedicina la respuesta para que los pacientes 
reciban servicios clínicos sin salir de sus hogares y evitar contacto entre 
personas, protegiendo a las poblaciones en riesgo.

RC del Senado 491 flexibiliza la Ley 168-2018:
✓Cualquier mádico autorizado en PR puede ofrecer servicios por Telemedicina. 
✓Basta la licencia, no necesitan la certificación.
✓Requiere a las aseguradoras que paguen servicios clínicos por videoconferencia o 

teléfono
✓No se cobra deducible ni copago

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Ley 168-2018, según enmendada...

Incluye la definición y concepto de TELESALUD e incluye más profesionales que 
pueden ofrecer servicios

Basta con estar autorizado a ejercer en PR para solicitar la Certificación para 
proveer servicios por medio de telemedicina. (Artículo 5) Será la Junta o el 
organismo rector de cada profesión quien determine si se otorga o no esta 
certificación.

Una vez aprobada la Certificación tiene una vigencia de tres (3) años y stá sujeta a 
que continúe cumpliendo con los requisitos de cada profesión. (Artículo 7)

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



…Ley 168-2018 con enmiendas…

Efecto de la certificación: Proveedores se someten a la jurisdicción de los 
tribunales de PR u organismo rector para efectos de sanciones disciplinarias, 
etc. (Articulo 8)

Expediente del Paciente: Tomar medidas necesarias para proteger la 
confidencialidad de los expedientes médicos y récords de paciente. El cuidado 
de los expedientes es de acuerdo a las leyes aplicables. (Artículo 9)

En PR se están usando diversas plataformas para documentar las visitas o los 
mismos expedientes físicos que usan siempre. Lo importante es que sepan que 
están sujetos a auditorías, tanto para efectos de calidad como de cumplimiento

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Consentimiento • Previo a recibir los servicios de telemedicina o 
telesalud todo paciente tiene que suscribir una 
hoja de consentimiento informado expresando 
su conformidad a recibir los servicios.

• Consentimiento puede ser electrónico y debe 
estar documentado en el expediente

•Debe incluir el riesgo de pérdida de 
confidencialidad inherente al uso de la 
tecnología.

• Paciente se puede negar o aceptar el servicio en 
cualquier momento, sin que se afecte su derecho 
a recibir cualquier otro tipo de atención o 
cuidado médico o de salud. (Art. 10)

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



• Pueden ofrecer servicios sin certificación

• Junta u Organismos rectores deben establecer guías 
básicas para atender pacientes por medios electrónicos y 
notificar a su grupo.

• Todos los servicios se ofrecerán bajo el mismo estándar de 
calidad que cualquier encuentro presencial. 

• Se prohíbe las grabación de consultas

• Tienen que cumplir con sus requisitos de profesión

• Proteger y cumplir con privacidad y confidencialidad en la 
medida de lo posible

Disposiciones 
vigentes solo 

durante 
emergencia 
COVID-19

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



• Farmacias tienen que despachar repeticiones de 
medicamentos crónicos aunque el paciente no 
posea repeticiones disponibles o nueva receta

• Médicos pueden enviar recetas, referidos u 
órdenes por fotografía o cualquier medio 
electrónico. 

• Profesionales deben conservar evidencia de que 
se ofreció el servicio para evitar fraude o en 
caso de auditorías. (Art. 13)

Disposiciones 
vigentes solo 

durante 
emergencia 
COVID-19

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



DEA y Recetas de Medicamentos
Orden Administrativa del DS de PR Núm.   
438 (17/04/2020) autoriza:
1. Envío de recetas por medios 

electrónicos (email, fotos, fax, etc.)
• Directo a la farmacia

2. Recetas orales
• Controlados II- 15 días para 

producir receta escrita o 
electrónica

• Controlados III-V- No requiere 
receta posterior

3. Farmacia debe despachar repeticiones 
aunque no tenga repeticiones o 
receta nueva
• Mostrar frasco
• ID de paciente
• No aplica controlados II-V

4. Múltiples recetas por 90 días
• Recetas separadas y con fechas 

5. Repeticiones para controlados III-V
• Por indicación médicas no més de 5 

veces en periodo de 6 meses

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Cambios de mayor impacto

✓Permitir que asegurados reciban 
servicios desde cualquier lugar, 
incluyendo el hogar, aunque no sea 
en zona rural
✓Agregar el concepto de Telesalud e 

incluir nuevas profesiones para 
expandir acceso
✓Aumentos nuevos servicios, 

incluyendo consultas telefónicas, e-
visits y  virtual check-ins
✓Permitir envío de recetas por 

medios electrónicos, incluyendo 

controlados y que la farmacia tenga 
que recibirlo y despacharlos
✓Uso de aplicaciones que de otra 

manera no cumplirían con la ley 
HIPAA
✓Mantener pago de tarifas igual que 

encuentros presenciales
✓Aceptar consentimiento verbal o 

electrónico
✓Importancia de mantener evidencia 

de visitas virtuales para auditorías

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



•Al momento el panorama es incierto pero todo indica que el incremento en
el uso de la telemedicina en salud mental llegó para quedarse.

• En agosto el presidente de EEUU emitió una Orden Ejecutiva dirigida a que
las agencias pertinentes analicen cuales de los cambios implementados
durante la emergencia de salud pública deben tornarse permanentes.

•Representantes de los sectores privados están presentado
propuestas para que las exenciones vigentes durante la pandemia
se extiendan.

Huaralí Reyes Avilés, Esq.

¿Cuáles de estos cambios quedarán cuando 
termine la emergencia?



¿Preguntas?

Huaralí Reyes Avilés, Esq.



Dominios Clínicos para una Práctica Virtual 
de Servicios de Salud Mental Eficaz:

Perspectiva de un proveedor

Luis J. Rivera, M.D.



Objetivos

• Conocer los dominios mas relevantes de la práctica clínica virtual de 
servicios de salud mental

• Familiarizarse con las áreas a desarrollar para una práctica eficaz y eficiente

• Reconocer las similitudes y diferencias principales de una práctica de 
telemedicina/telesalud versus presencial

• Reforzar estrategias para manejar retos de la práctica

• Conocer aspectos particulares del paciente adulto mayor



Utilidad Clínica de la telemedicina 
• Evaluaciones psiquiátricas, terapias grupales, individuales y familiares. 

• Multi e interdisciplinario para diferentes niveles de cuidado

• Tratamientos basados en la evidencia:

❑Psicoterapias: cognitivo-conductual, interpersonal, exposición, 
psicodinámica, dialéctica. 

❑Tratamientos somáticos: intervenciones farmacológicas por 
prescripción electrónica. 

• Envolvimiento de miembros de la familia

❑Para distintas condiciones, especialmente en deterioro cognitivo.

❑Mejora la aceptación del paciente y ha sido bien acogido por los 
cuidadores



Consideraciones particulares de la telemedicina

• Estándares de practica

• Manejo de seguridad y confidencialidad durante la sesión

• Manejo activo de la imagen y el entorno con el paciente

• El examen clínico por videoconferencia es prácticamente el mismo, 
con algunas salvedades:

- Examen físico/mental y signos vitales

- Examen cognitivo

- Mayor acceso a información relevante del diario vivir 



Como se compara la video conferencia con la 
oficina presencial
Según los proveedores

+ Apertura del paciente

+ Preferible para ciertos pacientes: agorafobia, paranoia, ansiosos, limitaciones físicas y cognitivas

+/- Acceso al proveedor

+/- Receta

+ Evaluación de estado mental

+ Evaluación de ambiente de hogar

+ Acceso a documentos y medicamentos

+ Acceso a información colateral y apoyo

- Expectativas del servicio

- Manejo de dinámicas con pacientes: desinhibición, apego, rechazo

Aproximadamente ¾ de los terapistas encuentran mayor reto en la práctica por telesalud que en persona (APA)



Como se compara la video conferencia con la 
oficina presencial
Según los pacientes

+ Preferible para ciertos pacientes: agorafobia, paranoia, ansiosos, 
limitaciones físicas y cognitivas

+/- Acceso al proveedor

+/- Receta

+ Acceso a documentos y medicamentos

+ Acceso a información colateral y apoyo

+ Privacidad

+ Tiempos de espera

+ Comodidad del hogar, transportación, parking y preparativos para cita



Retos de la práctica
Tecnología

• conectividad y plataformas 

• equipo,  audio, capacidades de manejo, problemas técnicos, infraestructura, seguridad

Manejo del paciente

• Preferencias de pacientes

• Pacientes no aptos

• Riesgos de confidencialidad

• Alcance de manejo de una emergencia. La información limitada puede dificultar la evaluación de la gravedad 
del riesgo.

Regulaciones

• Federales, estatales, profesionales, Medicare

Aspectos administrativos

• Facturación y pagos

• Requisitos de los pagadores

• práctica presencial, virtual o híbrida

• Manejo de gastos, recursos y personal



Retos de la práctica

Efectos en el proveedor

o Sensación de actividad impersonal y menor control del entorno

o Tiempo en la pantalla

oPostura

o Tiempo de implementación

oCambio de estructura/rutina/lugar 

oPercepción de efectividad

o Incertidumbres administrativas: pagos, tarifas, práctica a largo plazo, ajuste de 
gastos y personal.

oCierto enfoque mental que parece ser diferente de lo que estamos acostumbrados 
a hacer cara a cara o por teléfono

• “Zoom/Screen Fatigue”



Tecnología

Conexión a Internet adecuada para realizar videoconferencias: usted y el 
paciente 

• Compañías grandes, vs locales

• Redundancia

• Seguridad

- Evite “hotspots” públicos

- Tenga antivirus y antimalware en sus equipos



Tecnología- Plataformas 
Audio y video

• Zoom for Healthcare

• Doximity

• Doxy.Me

• Otras HIPAA “compliant”: Mend, Clocktree, Quannet Health, SecureVideo, 
Spruce, Skype for Business / Microsoft Teams, Updox, Vsee, Vidyo, Google G 
Suite Hangouts Meet, Cisco Webex Meetings / Webex Teams, Amazon 
Chime, GoToMeeting, Spruce Health Care Messenger

• Whatsapp

• Teléfono

Firma electrónica: DocHub, Docusign, signNow, eSign Genie, otras



Equipo y ambiente

• Dispositivos y pantallas

• Micrófono

• Audio

• Récord Médico

• Iluminación: Habitación bien iluminada. Donde ubique la luz puede 
proyectar una sombra o crear poca visibilidad.

• Oficina – agradable, libre de interrupciones, confidencial. ¿La ubicación es 
privada? ¿Es razonablemente silencioso?

• Equipos básicos: Escritorio, Silla ,Material para hacer apuntes, impresoras, 
scanner

• Agua y merienda



Otros Preparativos Relevantes

• Conoce sobre las regulaciones federales, estatales y de agencias 
reguladoras de la profesión sobre servicios de salud por 
videoconferencia, audio y otros métodos. Tanto de donde usted 
ofrecerá el servicio, como la localización del paciente.

• Conoce sobre los requisitos, tarifas y procesos de los distintos 
pagadores/planes médicos para la práctica de sus servicios.

• Organizaciones nacionales: ATA, NASW, APA, la American Psychiatric
Association.

• Estar al día con la situación del país, conocer sobre el coronavirus.

• Plan de contingencia técnica 

• Plan de contingencia Clínica



Plan de contingencia clínica
• Identifique organizaciones clínicas y gubernamentales para el manejo de emergencias. (911, Policía, 

Hospitales, Líneas de crisis, Plan Medico). Téngalas siempre accesible usted, su personal, la facilidad, el 
paciente y la persona contacto/apoyo.

• Establezca enlaces con hospitales y otras agencias según su capacidad

• Identifique personas de contacto y de apoyo. Tenga varios números de teléfonos, emails y direcciones físicas. 
De ser permitido por su paciente, oriéntelas sobre los procedimientos de su práctica y que hacer en caso de 
emergencias.

• Desarrolle con su personal un protocolo que contemple:

1. Identificación y notificación de emergencia al personal

2. Mantenerse al día con estrategias de retener al paciente conectado

3. Encargado de notificar a persona contacto y/o organizaciones para manejar emergencia de ser necesario

4. Rol de personal clínico para pacientes que están en una facilidad

5. Rol del familiar de apoyo cuando es en el hogar

6. Comunicación diligente con pacientes en espera de haber retraso

7. Documentación detallada

8. Tiempo de ventilar antes de retomar la práctica



Aspectos a considerar para el beneficio de sevicios
de salud mental por telemedicina

• Considere el estado clínico y cognitivo del paciente: ¿puede el paciente 
participar de manera efectiva?

• ¿Tiene el paciente recursos tecnológicos para una videoconferencia? 
cámara web o teléfono inteligente?

• Considere las destrezas y preferencias del paciente al usar la tecnología: 
¿puede iniciar sesión y usar la tecnología de manera efectiva?

• ¿Tiene el paciente espacio físico para una sesión privada?

• ¿Se requiere el permiso del padre / tutor? 

• Tenga en cuenta la seguridad del paciente: por ejemplo, tendencias 
suicidas, pobre contacto con la realidad, problemas de salud (riesgos de 
contagio, movilidad, función inmunológica) y riesgos en la comunidad.



Orientación

• Discuta los posibles riesgos / beneficios de las sesiones de telesalud con los 
pacientes.

• Establezca reglas y responsabilidades claras sobre los procesos para recibir 
sus servicios

• Obtenga un consentimiento informado firmado del paciente o del 
representante legal. Si el proveedor o el paciente están en cuarentena, el 
consentimiento informado debe firmarse electrónicamente.

• Informe sobre facturación de visitas, manejo de tardanzas y manejo de 
ausencias.

• Educación clara sobre reglas límites con el paciente sobre cómo y cuándo 
comunicarse y sobre qué tecnologías. 



Antes de un día de práctica

A. Delinear procesos al detalle con asistente/secretaria, si aplica

B. Pruebas de sistemas y plataformas

C. Orientación sobre procesos a paciente y Ayuda (téngalo por escrito)

D. Recolección de información/firmas/Id relevante para el expediente e 
intervención*

E. Estructura de Citas/volumen de práctica/pacientes de 
riesgo/pacientes tecnológicos

F. Confirmación de Citas. Repasar cómo iniciar sesión y utilizar la 
tecnología

G. Quite los artículos personales y las distracciones

H. Tener a la mano el plan de contingencia técnica y el plan de 
contingencia clínica



El día práctica - Antes de comenzar a ver pacientes:

• Tenga un buen desayuno y haga una actividad de su agrado ☺

• Repasar cantidad de citas en calendario. (Enviar números/enlaces de reunión)

• Repasar otros compromisos en calendario

• Determinar tiempo de “break”

• Revisar área de trabajo y otros materiales

• Quite los artículos personales y las distracciones

• Probar sistemas de corriente, conectividad, actualizaciones, plataformas, log in, 
back ups, planes de contingencia

• Considerar preparativos de tener pacientes con necesidades particulares:

-En el caso de menores, determine dónde estará el adulto en ese lugar.

-Pacientes complejos, vulnerables, inestables, demandantes de tiempo

-Poco dominio tecnológico



El día de práctica - Con cada paciente:
• Verifique identidad

• Recolección de información relevante para el expediente e intervención*

• Distribución de escalas clínicas

• Repasar reglas del servicio con paciente, cómo iniciar sesión y como utilizar la tecnología. Apague todas las 
aplicaciones y notificaciones en su computadora o teléfono inteligente. Pídale al paciente que haga lo mismo.

• Confirme la ubicación del paciente y un número de teléfono donde se pueda localizar al paciente.

• Repaso de notas previas

• Verifique identidad nuevamente (si la verificación adicional no fue hecha por usted)

• Compruebe la calidad de la imagen y el audio. ¿Pueden verse y escucharse? Asegúrese de que nadie esté 
silenciado

• Todas las personas presentes en la visita virtual deben estar a la vista de la cámara para que el proveedor sepa 
quién participa

• Evaluación: Realice la sesión principalmente como si fuera una sesión en persona. Sea usted mismo.

• Disposición: Cita de seguimiento, referidos, entrega de documentos

• Estiramiento y relejarse

• Llevar bitácora de asuntos técnicos, de procedimientos y de manejo de pacientes que no funcionaron, que se 
pueden mejorar o que no se habían contemplado



Evaluación del paciente
Alianza Terapéutica
• Educación. Repase las reglas de ser necesario, 
• Sea paciente con tener que repetir instrucciones, interrupciones y 

problemas técnicos
• Ajuste el contenido, el estilo y el nivel de la comunicación escrita para que 

coincida con la capacidad del cliente para comprender y asimilar esta 
información.

• Atención a la simpatía, confianza y comodidad del paciente con cada 
comunicación.

• Verificar cómo le está yendo al paciente con respecto a la relación de 
comunicación

• Comprobación y aclaración de errores de comunicación y malentendidos



Evaluación del paciente – Otras destrezas

Detectar los "no verbales“ por video y solo audio mejoran con la práctica. 

• Al principio necesitan ser más abiertos y directos en su comunicación de 
empatía y sus esfuerzos para construir una buena relación. Decir cosas 
como "No puedo ver tu cara en este momento, dime lo que sientes" o "No 
puedes verme, pero me entristece que hayas enfrentado esta difícil 
experiencia" puede facilitar el intercambio emocional.

• Vocalizaciones más frecuentes que indiquen que está escuchando a su 
paciente. Puede ser necesaria una mayor capacidad para tolerar el silencio, 
especialmente porque no se puede ver al paciente, mientras el paciente 
lucha con temas difíciles, ideas conflictivas o emociones fuertes.



El día práctica – Al terminar con todas las citas:

• Asegurar que toda intervención con pacientes este documentada

• Revisar bitácora de asuntos de mejoramiento

• Confirmar con su personal los detalles/plan del próximo día

• Confirmar que todo material/equipo sensitivo esta en un lugar seguro

• Revisar equipos, recursos y conexiones; dejarlos preparados para el 
próximo día.



Telemedicina/Telesalud en adultos mayores

• La satisfacción ha sido superior para los pacientes, las familias, los cuidadores y los 
proveedores.

• Tratamiento eficaz: depresión desde de la década de 1990 y extendiéndose a la 
ansiedad, la demencia o el deterioro cognitivo y otros problemas conductuales 
difíciles (por ejemplo, agitación).

• La telepsiquiatría geriátrica se ha realizado principalmente en entornos 
psiquiátricos para pacientes hospitalizados, atención primaria y pacientes 
ambulatorios.

• La evaluación, la intervención cognitiva y los resultados de los resultados han sido 
similares a la atención en persona.

• Asistencia en hogares de ancianos y en hogares: muchos pacientes sufren sin 
acceso a la atención y esta es una forma muy eficiente de brindarles experiencia 
especializada.



Telemedicina/Telesalud en adultos mayores

• Cambios sensoriales y motores

• Cambios cognitivos

• Estrategias para brindar soporte tecnológico

• Estrategias para establecer una buena relación

• Es útil contar antes de la visita los eventos generales y la actitud del paciente, los 
comentarios, las quejas, las fuentes de información y las observaciones del médico (p. Ej., 
Limitaciones olfativas / visuales / auditivas, problemas de marcha / equilibrio).

• El examen clínico puede requerir la asistencia del personal, particularmente si un paciente 
está delirando, combativo o agitado, o sufre de afasia, problemas de audición o visión;

• El examen físico: el control de la cámara en el extremo más alejado permite una fácil 
visión gran angular, de cerca y enfocada para detectar temblores, micrografías y otros 
síntomas psicomotores; sin embargo, es posible que el personal deba estar capacitado 
para detectar efectos secundarios extrapiramidales (EPS) como la rigidez de la rueda 
dentada.




